
ORIGINAL: Inglés 
Última actualización: 13 de febrero 2014 

 

 

 

 

 

  

PROGRAMA DE TRABAJO DE LA DIRECCION DEL TURISMO 
SOSTENIBLE PARA EL BIENIO 2014-2015 

 
Aprobado en la 

____________________________________________ 

24ª Reunión del Comité Especial para el Turismo Sostenible 

Puerto España, Trinidad y Tobago, 16-17 de julio de 2013 

  

  

 

 

Este documento ha sido reproducido sin edición formal  
1



AEC/DTS/PTTS 
 

PROGRAMA DE TRABAJO DE LA DIRECCION DE TURISMO SOSTENIBLE PARA EL BIENIO 2014-2015 
 
NOMENCLATURA 
 
Dirección del Turismo Sostenible (DTS): 
AFD   (Agencia Francesa para el Desarrollo) 
CCT   (Consejo Centroamericano de Turismo) 
OPC   (Oficial de Protocolo y Conferencias) 
OTC   (Organización de Turismo del Caribe) 
DTS   (Director de Turismo Sostenible) 
DCREE  (Dirección de Comercio y Relaciones Económicas Externas) 
DTRRD  (Dirección de Transporte y Reducción de Riesgo de Desastre) 
AL    (Asesor Legal) 
MDE    (Memorando de Entendimiento) 
MRC    (Mecanismo Regional de Cooperación) 
CETS    (Comité Especial para el Turismo Sostenible) 
SG    (Secretario General) 
SICA    (Sistema de Integración de Centro América) 
SSC    (ZTSC Comité de Dirección)  
ATS    (Asesor para el Turismo Sostenible) 
CTTS    (Comité Técnico para el Turismo Sostenible) 
RMT    (Reuniones Ministeriales de Turismo) 
OMTNUNU (Organización Mundial del Turismo de los Naciones Unidas) 
   
I.  OBJETIVOS FUNDAMENTALES DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA AEC:  
 Implementar las actividades que permitan cumplir con los mandatos emanados de la IV Cumbre de Jefes de Estado y/ o 

Gobierno de la AEC, contenidos en la Declaración de Panamá.  
 Imprimir un nuevo ímpetu político a la Asociación.  
 Lograr la universalidad de la Membresía de la Asociación tal y como se dispone en su Convenio Constitutivo.  
 Lograr los principales objetivos de la Asociación, a través de la promoción de una mayor consulta y cooperación entre los 

Estados Miembros, tomando en cuenta la dinámica de las agendas internacionales.  
 Asegurar el reconocimiento del Gran Caribe como un área especial en el contexto del desarrollo Sostenible.  
 Combatir la vulnerabilidad de la región frente a los desastres naturales.  
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 Fomentar el crecimiento económico y la integración regional mediante el logro de acuerdos integrales y equitativos en 
materia de comercio y otras cuestiones económicas, y fortalecer la integración económica del Gran Caribe.    

 Establecer programas de turismo e incrementar el número de visitantes a la Zona de conformidad con el concepto de 
sostenibilidad, y establecer la Zona de Turismo Sostenible del Caribe (ZTSC).  

 Abordar los principales retos de los transportes marítimo y aéreo dentro del marco del programa Unir al Caribe por Aire y 
por Mar.  

 Impulsar programas de mediano y largo plazo, mediante el fortalecimiento de los esfuerzos en la captación de recursos.  
 Fortalecer la cooperación entre el Área del Gran Caribe y la Unión Europea.  
 Instaurar una cultura de cooperación, entre los organismos de cooperación en el Gran Caribe, respaldando las cuatro 

áreas de interés de la Asociación. (DP 25) 
 Desarrollar una estrategia de comunicaciones que promueva el conocimiento de la labor de la Asociación.  
 Prestar apoyo al Secretario General en la gestión administrativa y financiera de la Secretaría.  

 
II.  OBJETIVOS ESPECIFICOS POR ÁREA  
1. CONSEJO DE MINISTROS  
2. OFICINA DEL SECRETARIO GENERAL 
3. COOPERACIÓN INTRA-AEC   
 
3.1. DESARROLLO SOSTENIBLE DEL TURISMO EN EL GRAN CARIBE  
3.1.1 Establecimiento de la Zona de Turismo Sostenible del Caribe (ZTSC)  

Ofrecer el marco político y operativo de la ZTSC. Coordinar los esfuerzos regionales que contribuyan a su establecimiento 
y poner a funcionar los aspectos técnicos identificados dentro de las “Normas sobre la Identificación, Aprobación y 
Categorización de los Destinos de la ZTSC”. 

3.1.2 Promoción del Turismo Multidestino  
Preservar la porción de mercado que tiene el destino “Caribe” dentro de los mercados extra-regionales e incrementar los 
flujos de turistas dentro de la región. 

3.1.3 Promoción de los Idiomas y las Culturas del Gran Caribe  
Minimizar las barreras lingüísticas y promover un mayor conocimiento de las distintas culturas del Gran Caribe, para 
facilitar y mejorar la cooperación regional.  

3.1.4 Establecimiento de la Red Regional de Seguridad y Protección al Turista  
Mantener la imagen del Caribe como un lugar seguro y un sitio altamente cotizado para la inversión en el área del turismo. 
Coordinar la colaboración inter-agencias para preparar planes de acción específicos a escala regional, nacional e 
institucional.  

3.1.5 Coordinación con Agencias Internacionales y Regionales en el área del Turismo Sostenible 
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Promover entre los sectores turísticos internacionales y regionales, así como otros sectores afines, los principios, 
estrategias y acciones de la ZTSC, para facilitar su establecimiento y fortalecer el concepto de turismo sostenible en el 
Gran Caribe. 

3.1.6 Coordinación del Trabajo del Comité Especial de Turismo Sostenible de la AEC y sus Grupos de Expertos 
especializados  
Facilitar la asistencia del CETS al Consejo de Ministros en el área del Turismo Sostenible para la propuesta, aprobación y 
monitoreo de proyectos y actividades en esta esfera, así como también el reporte anual. Coordinar la colaboración con 
otros Comités Especiales de la AEC para cumplir con los objetivos del Programa de Trabajo en el área del Turismo 
Sostenible.  
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Áreas y 
Objetivos 
Programáticos 

A
ct

iv
id

ad
 

N
o.

 

PROYECTO / 
ACTIVIDAD 

D
ur

ac
ió

n 

RECURSOS INDICADORES RESULTADOS ESPERADOS 

3. COOPERACIÓN INTRA-AEC 
3.1 TURISMO SOSTENIBLE 
Áreas Programáticas 

DTS + LA  
+ Presidente 
CETS 

3.1.1            
Establecimient
o de la Zona 
de Turismo 
Sostenible del 
Caribe (ZTSC)  

3.1.1.1 Promover y estimular la 
firma y ratificación del 
Convenio para 
establecer la Zona de 
Turismo Sostenible del 
Caribe, el Convenio de 
Margarita y su 
Protocolo, entre los 
Estados Miembros y 
Miembros Asociados de 
la AEC.  
 

2014 - 
2015 

Financiado a 
través del 
presupuesto de 
operaciones de 
la AEC 

 Todos los Estados 
miembros y miembros 
asociados de la AEC, 
depositar los instrumentos 
de ratificación de la 
Convención ZTSC y firmar 
el protocolo por diciembre 
2015. 

1. Fortalecer el marco 
político y operativo de la 
ZTSC. 

2. Establecer y reconocer al 
Gran Caribe como una 
Región que apoya y 
promueve el desarrollo 
del Turismo Sostenible 

 
 
 
 
 
 

Acciones 1. Coordinación de las reuniones del Grupo de Trabajo de la ZTSC 

2. Continúa el acercamiento a los Estados Miembros por llamadas telefónicas y correos electrónicos para promover la 
ZTSC y animar su ratificación. 
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Áreas y 
Objetivos 
Programáticos 

A
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PROYECTO / 

N
o.

 

RECURSOS ACTIVIDAD INDICADORES RESULTADOS ESPERADOS 

DTS + ATS + 
Consejo 
Regional de 
Martinica + 
Consultor 

 3.1.1.2 Establecimiento del 
Mecanismo Regional de 
Cooperación (MRC). 

2014-
2015 

US$228,426 
financiado por 
el INTERREG et 
el Consejo 
Regional de 
Martinica  

 Fin de la consultoría para 
la ZTSC-MRC en junio de 
2014 con el lanzamiento 
oficial y operacional 
completa del sitio web. 

 Comité Directivo de la 
ZTSC  establecido 
formalmente y la Primera 
Reunión celebrada en 
junio 2014. 

 Celebración de un 
Simposio de ZTSC en 
diciembre de 2014. 

 

1. Mejorar la visibilidad, la 
promoción y el desarrollo 
de la ZTSC a través de la 
puesta en marcha de la 
ZTSC-MRC y el Sitio Web. 

2. Facilitación de la consulta 
y planificación integrada 
entre las partes de la 
ZTSC para profundizar el 
desarrollo de la misma. 

Acciones 1. Puesta en marcha del componente de la ZTSC-MRC en colaboración con el Consejo Regional de Martinica para 
incluir los siguientes:  

a. Estudio Compilatorio sobre el Turismo Sostenible en la Región  
b. Desarrollo del Sitio Web de la ZTSC 
c. Formalización del Comité Directivo de la ZTSC  y la celebración de la Primera Reunión del Comité Directivo de 

ZTSC.  
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Áreas y 
Objetivos 
Programáticos 

A
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D
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PROYECTO / 

N
o.

 

RECURSOS ACTIVIDAD INDICADORES RESULTADOS ESPERADOS 

DTS + ATS +  
Grupo de 
Trabajo de la 
ZTSC  

 3.1.1.3 Desarrollo e 
Implementación de los 
Indicadores de Turismo 
Sostenible en el Gran 
Caribe y de las 
herramientas de 
manejo e información 
relacionadas.  
 

 
 

2014- 
2015 

Financiado a 
través del 
presupuesto de 
operaciones de 
la AEC 

 Al menos un destino en 
cada país de la AEC, 
integrada a la ZTSC, en 
diciembre de 2015. 

 Organizar un sitio y/o en 
línea al menos dos 
Talleres de capacitación 
en Evaluación y Gestión 
de Destinos utilizando las 
herramientas de la ZTSC 
en diciembre 2014 y la 
publicación del boletín 
electrónico de la ZTSC, 
con al menos 3 ediciones 
por año. 

 Establecer asociaciones 
regionales e 
internacionales para la 
promoción de los 
Indicadores de la ZTSC y 
aumentar el valor y el 
reconocimiento de la 
ZTSC.  

1. Finalización de la 
selección y evaluación 
de los destinos turísticos 
a formar parte de la 
ZTSC. 

2. Facilitar el intercambio 
de información y 
mejores prácticas entre 
los Estados Miembros de 
la AEC, y alianzas 
establecidas con socios 
regionales e 
internacionales para 
promover iniciativas de 
turismo sostenible en el 
Gran Caribe.  

3. Todos los países 
miembros de la  AEC 
utilizan las herramientas 
y los recursos de la 
ZTSC para mejorar la 
sostenibilidad de sus 
destinos. 
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RECURSOS INDICADORES RESULTADOS ESPERADObjetivos 
Programáticos 
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Acciones 1. Finalización de la selección regional y el proceso de evaluación de los destinos de la ZTSC en colaboración con  los 
enlaces de los países y el Comité Directivo de la ZTSC.   

2. Convocar y organizar el taller de capacitación en el sitio Web y / o en línea sobre la evaluación y gestión del destino 
utilizando las herramientas de la ZTSC. 
a. Puesta en marcha a los países para acoger el taller en 2014  
b. Identificación y estimación de costos de una plataforma del Web adecuada para acoger actividades del taller en 

2015 
c.  Alcance a los países para su participación en los talleres 
d. Publicación de los documentos necesarios en el sitio Web de la AEC y su circulación a través del correo electrónico 
e. Informar sobre los resultados 

3. Selección del tema y llevar a cabo la investigación / alcance para la publicación al menos de 3 ediciones del boletín de la 
ZTSC cada año. 
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Áreas y 
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Programáticos 
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RECURSOS INDICADORES RESULTADOS ESPERADOS 

DTS + ATS + 
Consultor + 
colaboración  
DTDRR + 
DCREE 
 

3.1.2 
Promoción del 
Turismo 
Multidestino 
(TMD)   

3.1.2.1 1. Foro de Ejecutivos 
de Líneas Aéreas y 
de Turismo para la 
Promoción del 
Turismo Multidestino 
en el Gran Caribe. 

 
2. Foro de Destinos en 

el Gran Caribe para  
Cruceros.  

 
3. Turismo de Cruceros 

y Fortalecimiento 
Empresarial: 
Oportunidades para 
Mujeres.  

2014-
2015 

Financiado por 
los socios 
regionales de 
ALTA e AITA y 
el presupuesto 
de operaciones 
de la AEC 

 Reunión Anual de los 
Ejecutivos de Líneas 
Aéreas con las 
Autoridades de Turismo 
celebrada en 
colaboración con los 
Socios Regionales   

 En coordinación con la 
DTDRR: Desarrollar un 
Directorio de los 
Interesados Regionales 
relacionados con el 
Turismo de Cruceros y el 
Transporte Aéreo para 
ser actualizado 
anualmente.  

 En colaboración con la 
DCREE: Realizar el 
proyecto de Turismo de 
Cruceros y Mujeres, y 
actividades relacionadas, 
a diciembre 2015. 

1. Promover el dialogo y la 
cooperación entre los 
interesados regionales en 
varios segmentos de los 
sectores turísticos y del 
transporte sobre los 
temas transversales de 
interés mutuo para incluir 
el turismo de cruceros, el 
transporte aéreo, el 
turismo multidestino y los 
viajes intra-regionales, 
entre otros.  

2. Proporcionar la 
capacitación y las 
herramientas para 
fortalecer a las mujeres 
empresarias 

Acciones 1. Coordinación de las reuniones del Grupo de Trabajo de Multidestino 

2. Seguimiento de la reunión de Ejecutivos de Líneas Aéreas con las Autoridades de Turismo y Transporte , en 
colaboración con los socios regionales, la Organización de Turismo del Caribe, la Asociación Latinoamericana y del 
Caribe de Transporte Aéreo ( ALTA) y la Asociación Internacional de Transporte Aéreo (AITA) 

3. En colaboración con la Dirección de Transporte de la AEC, se desarrollará un Directorio de actores regionales 
relacionados con el turismo de cruceros y el transporte aéreo que se actualizará anualmente, a través del acercamiento 
a los países y la investigación en línea. 
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Áreas y 
Objetivos 
Programáticos 

A
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RECURSOS INDICADORES RESULTADOS ESPERADOS ACTIVIDAD 

4. En colaboración con la Dirección de Comercio de la AEC, se continuará el acercamiento a las agencias donantes para la 
cooperación y financiación en apoyo de la implementación del proyecto -Turismo de Cruceros y Fortalecimiento 
Empresarial del Gran Caribe: Oportunidades para la Mujer, que incluyen la contratación y la identificación de 
consultores y la movilización de los países para participar en el proyecto de la siguiente manera: 

a. Fase 1: Llevar a cabo estudios sobre el papel y la contribución de las mujeres en el Sector del Turismo en el 
Gran Caribe y desarrollar la Formación del Currículo para el Programa de Capacitación para fortalecer las 
capacidades de las mujeres empresarias con las PYMES. 
b. Fase 2: Acoger un Taller Regional de Capacitación y Simposio 
c. Fase 3 : Capacitación Sub-Regional de Capacitadores y Programa de Acompañamiento 
d. Fase 4 : Ejercicios para fortalecer la Capacidad Nacional 
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Áreas y 
Objetivos 
Programáticos 

A
ct

iv
id

ad
 

INDICADORES RESULTADOS E S 

D
ur

ac
ió
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PROYECTO / 

N
o.

 

RECURSOS ACTIVIDAD SPERADO

DTS + ATS + 
partes 
identificadas + 
instituciones 
asociadas   

3.1.3                
Promoción de 
los Idiomas y 
las Culturas 
del Gran 
Caribe (CPIC) 

3.1.3.1 Programas de 
Intercambio Estudiantil 
del Centro para la 
Promoción de los 
Idiomas y las Culturas 
del Gran Caribe.  

2014-
2015 

US$ 134,750 
estimado para 
el Programa de 
Intercambio 
Estudiantil. La 
Dirección esta 
en el proceso 
de buscar 
financiación. 
 

 Desarrollar una base de 
datos de las Instituciones 
lingüísticas y académicas 
en los países Miembros 
de la AEC. 

 Finalizar los instrumentos 
de cooperación con las 
instituciones identificadas 
en los Países Miembros 
de la AEC para la 
enseñanza del inglés, 
español y francés. 

 Implementar el  
programa de intercambio 
estudiantil a partir de 
enero de 2014. 

1.  Consolidación de la 
asistencia financiera y 
técnica para implementar 
el programa de 
intercambio estudiantil.  

2. En coordinación con los 
países identificados, 
consolidar el marco del 
CPIC. 

3. Promover y facilitar el 
aprendizaje de idiomas, 
una mayor conciencia 
cultural del Gran Caribe, 
así como los Intercambios 
de Inmersión Profesional. 

Acciones 1. Implementación de programas de intercambios estudiantiles entre los países de la AEC  
a. Coordinación de las reuniones del Grupo de Trabajo del CPIC 
b. Coordinar los intercambios estudiantiles entre los países de la AEC para el aprendizaje de idiomas e inmersión 

profesional y cultural 
c. Consulta y seguimiento con los países de la Red del CPIC identificados para formalizar acuerdos de 

cooperación. 
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Programáticos 
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RECURSOS 
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INDICADORES RESULTADOS ESPERADOS 

3.1.4                
Establecimient
o de la Red 
Regional de 
Seguridad y 
Protección al 
Turista  
 

3.1.4.1 1. Promover el diálogo 
y desarrollar 
actividades para el 
fortalecimiento de la 
capacidad en 
colaboración con las 
organizaciones 
comprometidas en 
la promoción de la 
Seguridad y la 
Protección en el 
Turismo.  

 
2. Vigilancia Turística 

Mediante la 
participación de la 
Juventud 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2014- 
2015 

DTS + ATS + 
colaboración 
con la  DTRAD  
 
US$ 60, 500 es 
necesario para 
acoger un taller 
en el sitio; 
 
Costos mínimos 
para un 
seminario en 
línea y otras 
actividades de 
investigación 
financiadas a 
través del 
presupuesto de 
operaciones de 
la AEC; 
 
US$ 159,500 es 
necesario para 
el Programa de 
Vigilancia 
Turística 

 En diciembre 2014, crear 
un Directorio Anual sobre la 
Seguridad y Protección 
Turística que detalle las 
instituciones que dan 
financiamiento a las 
actividades relacionadas 
con la seguridad y la 
protección, organizaciones 
comprometidas con la 
promoción de la seguridad 
y la protección; y expertos 
y consultores relacionados 
con este tema en junio de 
2014, para ser  actualizada 
anualmente. 

 Acoger un Seminario en 
línea y/o un Taller sobre los 
temas de Seguridad y 
Protección que incluyan la 
educación y la formación 
de consenso de las 
comunidades locales, 
comunicación de crisis y/o 
relaciones con los medios 
en diciembre 2015. 

 Recopilar las mejores 
prácticas de los países de la 
Región sobre la Seguridad 
y Protección al Turista 
completada en diciembre 
2014. 

  

1. Facilitar ejercicios para la 
construcción de 
capacidad en Seguridad y 
Protección para mejorar 
la competitividad de la 
Industria del Turismo en 
la Región. 

2. Aumentar la colaboración 
con socios Regionales e 
Internacionales así como 
entre los países miembros 
de AEC para el desarrollo 
y la ejecución de 
proyectos y actividades 
en seguridad y 
protección. 

3. Facilitar el diálogo y el 
conocimiento de 
intercambios entre los 
Estados Miembros de la 
AEC en los temas 
relacionados con la 
promoción de la 
seguridad y la protección 
de los visitantes. 
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A
ct

iv
id

ad
 

D
ur

ac
ió

n 

PROYECTO / 
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RECURSOS INDICADORES RESULTADOS ESPERADOS ACTIVIDAD 

  3.     Continuar en la 
movilización de recursos 
para iniciar la 
implementación del 
Programa Vigilancia 
Turística en enero 2014.  

 

Acciones 1. Coordinar las reuniones  del Grupo de Trabajo de la Seguridad y Protección al Turista  
2. Llevar a cabo investigaciones en línea, así como el acercamiento a los puntos focales en los países y los socios 

regionales para desarrollar un Directorio amplio sobre la Seguridad y Protección al Turista que incluya a los diferentes 
actores relacionados y / o que trabajen en este asunto a nivel regional e internacional. 

3. Realizar Talleres/ Seminarios Regionales en-línea sobre temas relativos a la Seguridad y Protección al Turista  
a. Selección de un tema 
b. Alcance e identificación de socios para realizarlo, incluyendo al País Anfitrión y a los Consultores de Formación  
c. Desarrollar un Agenda, los documentos del Taller y las materias para la Capacitación  
d. Alcance a los países para participar en talleres/actividades de capacitación 
e. Convocar y Realizar la Reunión  
f. Circular el Informe sobre Recursos a los Estados Miembros y publicar a través del Sitio Web de la AEC según 

sea necesario  
g. Informar sobre los resultados de la capacitación  

4. Alcance a los países para compilar los estudios de las mejores prácticas sobre las iniciativas de Seguridad y Protección 
al Turista     

5. Implementación de la Seguridad del Turismo y las Iniciativas de Juventud a través del alcance a los Agencias de 
donantes y Agencias Regionales e Internacionales para cooperación y financiamiento para comenzar la consultaría y 
posteriormente, poner en marcha un proyecto piloto   

a. Fase 1: Encuesta y Estudio sobre la Policía Turística en la región del Gran Caribe.                                              
b. Fase 2: Acoger el dialogo regional para facilitar el intercambio de información y experiencias entre los países 

sobre los marcos de las mejores prácticas y modelos sobre la Policía Turística.                                                   
c. Fase 3: Un Proyecto Piloto que incluya una mezcla de los Estados Miembros de la AEC con consideración a la 

representación geográfica y lingüística.  
 

Este documento ha sido reproducido sin edición formal  



AEC/DTS/PTTS 
 

13

Áreas y 
Objetivos 
Programáticos 

A
ct

iv
id

ad
 

D
ur

ac
ió

n 

PROYECTO / 

N
o.

 

RECURSOS INDICADORES RESULTADOS ESPERADOS ACTIVIDAD 

Coordinación Inter-Agencias 

DTS + ATS 3.1.5                
Coordinación 
con Agencias 
Internacionale
s y Regionales 
en el área del 
Turismo 
Sostenible  
  

3.1.5.1 Coordinación con la 
Organización Mundial 
de Turismo (OMTNU), 
la Organización de 
Turismo del Caribe 
(OTC), el Consejo 
Centroamericano de 
Turismo (CCT)    y 
otros en áreas de 
interés común, y 
participación en las 
reuniones relevantes 
para el avance del 
Programa de Trabajo 
sobre Turismo 
Sostenible de la AEC.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2014-
2015 

Financiado a 
través del 
presupuesto de 
operaciones de 
la AEC con 
recursos 
adicional para 
ser identificados 
como necesario. 

 Coordinación de un Red 
Regional de Dialogo de 
las Agencias de Turismo 
Sostenible (RDATS). 

 Participación en las 
reuniones regionales e 
internacionales 
relevantes e invitaciones 
extendidas a los socios 
para su participación en 
las reuniones del CETS. 

 Identificación y 
implementación de las 
actividades y los 
proyectos conjunto en 
turismo sostenible.  

 Colaboración para 
organizar talleres 
especializados.  

1. Mejorar la colaboración 
funcional y colaboración 
más estrecha entre las 
agencias de turismo que 
operan en la región.  

2. Fortalecer la visibilidad de 
la AEC y promover las 
iniciativas del Turismo de 
la AEC a los niveles 
regionales e 
internacionales.  

3. Mejorar el impacte de los 
proyectos a través de la 
colaboración inter- 
agencias para la 
implementación de los 
proyectos y actividades 
conjuntas.  

4. Promover turismo 
sostenible en la región y 
apoyar el desarrollo de 
los proyectos y 
actividades del turismo 
sostenible. 
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Acciones 
 
 

1. Participar en las reuniones anuales de la Comisión de la OMTNU de las Américas y continuidad con la cooperación 
en el área de Turismo Sostenible dentro del marco de trabajo del MDE entre la AEC-OMTNU.  

2. Participación como miembros del Consejo de Administración y el Comité Técnico de Turismo Sostenible (TCST) y 
también las principales reuniones anuales de la OTC. 

3. Participación en las reuniones del CCT del Sistema de integración Centroamericana (SICA) anualmente 

4. Participación en las reuniones anuales de loa agencias regionales e internacionales relevantes para incluir el 
Ministerial de Turismos de la Organización de Estados Unidos y otros.  

5. Participación y colaboración conjunta del Foro de Donantes de Destinos Sostenibles y otras iniciativas del Red 
Regional.  

6. Colaboración con socios regionales identificados para organizar talleres especializados y otras actividades de 
turismo sostenible.  
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DTS+ATS+ 
AFD 

 

3.1.5.2 Proyecto de la 
Formación Professional 
en el área de Turismo 
en el Gran Caribe 

 

US$ 95,250 
financiado a 
través de la 
Agencia 
Francesa para 
el Desarrollo 

1. El estudio finalizado y el 
Marco Regional sobre la 
Formación Turística 
desarrollado en julio de 
2014. 

 

1. Como primera fase de la 
puesta en marcha de 
una publicación 
investigativa que 
examina los estados y 
necesidades asociados 
con  la Formación 
Profesional en el Sector 
Turismo en el Gran 
Caribe con el fin de 
desarrollar un marco 
para la Educación y 
Formación Técnica y 
Profesional (EFTP) 

Acciones 1. Implementación del Proyecto de la Formación Professional en el área de Turismo:  

a. Selección de los consultores y coordinación de la consultaría para realizar la investigación y el estudio.  
b. Adquisición de los equipos informáticos necesarios  
c. Coordinación y celebración de un Taller para presentar los resultados que incluyan el alcance a los países para 

facilitar la participación.  
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Reuniones de la AEC: Comité Especial de Turismo Sostenible (CETS) 

DTS + ATS + 
OPC +SG 

3.1.6                
Coordinación 
de las 
reuniones del 
Comité 
Especial de 
Turismo 
Sostenible 
(CETS) y de 
los Ministros 
de Turismo del 
Gran Caribe 
(Reunión 
Ministerial de 
Turismo de la 
AEC, RMT).   

3.1.6.1 Reuniones del Comité 
Especial de Turismo 
Sostenible (CETS). 

2014- 
2015 

Financiado a 
través del 
presupuesto de 
operaciones de 
la AEC en 
colaboración 
con el país 
anfitrión 

 Se celebrará la 25ª 
Reunión de la CETS, en 
La Antigua, Guatemala, el 
25 de abril de 2014. 

 
 Se celebrará la 26ª 

Reunión de la CETS, en 
2015 en consecuencia. 

 

1. Presentar iniciativas 
y obtener aprobación 
para las actividades 
propuestas.  

2. Seguimiento a la 
implementación del 
Programa de Trabajo de 
Turismo Sostenible.  

3. Convocar y celebrar 
las Reuniones del CETS 
en el 2014 y 2015, 
basadas en el Acuerdo 
13/10 del Consejo de 
Ministros. 

Acciones  
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Convocar y tener la Reunión del CETS en 2014 y 2015 respectivamente en colaboración con el país anfitrión y el 
Presidente del CETS, como sigue:  

a. Preparación de la Agenda y documentos relativos a la Reunión   
b. Circulación de los documentos relevantes e información relacionada al viaje, así como a la logística y a la 

publicación a través del Sitio Web de la AEC  
c. Alcance a los países para facilitar la participación  
d. Preparación de los materiales relativos a la comunicación (Reseña de Prensa)  
e. Preparación  de los informes relevantes y las presentaciones de PowerPoint  
f. Coordinación de las actividades después de la reunión que incluyan la preparación del Informe de la Relatoría y 

otras actividades pertinentes.  
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DTS + ATS + 
OPC + SG 

 3.1.6.2 Reunión Bianual de los 
Ministros de Turismo 
del Gran Caribe 
(Reunión Ministerial de 
Turismo de la AEC, 
RMT).  

2014-
2015 

Financiado a 
través del 
presupuesto de 
operaciones de 
la AEC en 
colaboración 
con el país 
anfitrión 
 

 Se celebrará la RMT-3 en 
Martinica en 2014. 

 
 

1. Seguimiento de la 
implementación de las 
Declaraciones de La 
Habana y de 
Barranquilla sobre 
Turismo Sostenible en 
el Gran Caribe. 

 

Acciones  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Convocar y celebrar la Reunión RMT en 2014 y 2015 respectivamente, en colaboración con el país anfitrión y el 
Presidente del CETS, como sigue:  

a. Preparación de la Agenda y documentos relativos a la Reunión   
b. Circulación de los documentos relevantes e información relacionada al viaje, así como a la logística  y a la 

publicación a través del Sitio Web de la AEC  
c. Alcance a los países para facilitar la participación  
d. Preparación de los materiales relativos a la comunicación (Reseña de Prensa)  
e. Preparación  de los informes relevantes y las presentaciones de PowerPoint  
f. Coordinación de las actividades después de la reunión que incluyan la preparación del Informe de la 

Relatoría y otras actividades pertinentes. 
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